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Valores Corporativos 
Respeto: Reconocer las aptitudes de otras personas y asumir una posición 
objetiva y conciente frente a las funciones, los compañeros y el compromiso 

institucional
FI-PT-GICO-5402/10I/V2

Para responder a este documento, favor citar este número:4039-1-0454209

Bogotá D.C.,

Doctor
William Gonzalez Camelo
Director Nacional Staff Auditoria Interna Coomeva Sector Salud
COOMEVA EPS
Carrera 11 A Nº. 96- 65
BOGOTA D.C. , DISTRITO CAPITAL

Referencia: Derecho de petición de información  

Respetado Doctor González,

Acusamos recibo de su comunicación radicada en esta Superintendencia con 
el Nurc 4039-1-0454209 en el cual solicita copia del acta de constitución de la 
COOPERATIVA ANTIOQUEÑA DE SALUD  COOPSANA NIT 800.168.083-5.

Al respecto esta oficina le informa que revisado el expediente que figura en el 
archivo, no se encuentra información de dicha acta, razón por la cual, nos 
permitimos anexar el certificado de existencia y representación legal y la ultima 
dirección que se encuentra en este despacho de la cooperativa con el fin de 
que se solicite tal acta Carrera 45 Nº 54- 54 o Carrera 65 Nº 97- 05 Medellín.

Cabe advertir que la precitada cooperativa no reporta información ajustada al 
Decreto 4588 de 2006 ni actas actualizadas  desde el año 2006.

Cordialmente,

Karina Vence Peláez
Jefe De Oficina Asesora Juridica

 



Carrera 13 No. 32-76 PBX 3300210 FAX 3300210 Ext. 3101
www.supersalud.gov.co - Bogotá Colombia

Proyectó: AIDA VICTORIA CONRADO CALDERIN 30/03/2009
SIN OBSERVACIONES

  Fecha Radicacion: 07/04/2009


